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Madrid, 11 de enero de 1993.-P. D. (Orden de.28 de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado- de 14- de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Madrid, 11 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria: general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Irur
tituto Nacional de la SalUd.

limos. Sres. Secretario general de Salud y Directora general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

IlInos. Sres. Secretario general de PlanüicaciónY,Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Lo que digo a W. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad·
ministrativo.

Madrid, 11 de enero de 1993.-P. D~ (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estadof de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

---po¡.~ 1l'ét- set\oi ftfiuistf'o se .publica., para general. conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencla"IUilik
dictada con fecha de 10 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administrativo número
652/1992, promovido por doña Paz Carrillo Herrera, contra Resolución
expresa de este Ministerio por la que se confirma en reposición la sanción
disciplinaria impuesta a la recurrente, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

ORDEN de 11 de enero de ,1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal SUpe
rior de Justicia de Cantabria, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 658/1992, interpuesto· contra este
Departamento por doña Rosa de los Angeles Pelayo Villa-
plana. -

4857

. '---_.-;-;:--:---:--~-~~
Por orden del señor Ministro se· publica, para general conocimiento

y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 15 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria en el recurso contencioso administrativo número 658/1992,
promovido por doña Rosa de los Angeles Pelayo Villaplana, contra Reso
lución expresa de este Ministerio por la que se desestima el recurso de
reposición formulado sobre el concurso abierto y permanente de 30 de
julio de 1991, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por el Letrado señor Trugeda Revuelta,
en nombre y representación de doña María de los Angeles Pelayo Villaplana,
contra las Resoluciones de la Dirección Territorial del INSALUD en Can
tabria, de 10 de septiembre y 20 de diciembre de 1992, por las que res
pectiVamente se confirma la puntu'ación, asignada a la adjudicataria de
la plaza interesada por la recurrente, por la. Comisión de Selección de
Personal Sanitario no Facultativo del Instituto Nacional de la Salud, en
el concurso abierto y permanente de 30 de julio de 1991, y se d~sest+ma

el recurso de reposición entablado. contra la primera, sin que proceda
hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas, al no
haberméritos para su imposición.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 11 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, ·Encarnación Cazarla Aparicio.

ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-adr
ministrativo número 652/1992, interpuesto contra este
Departamento por doña paz Carrillo Herrera.

4855

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por doña paz Carrillo .Herrera, en su
propio nombre y representación, contra las Resoluciones del Subsecretario
de Sanidad y Consumo de 28 de diciembre de 1990 y 18 de diciembre
de 1991, por las que, inicialmente y al desestimar el recurso de reposición
interpuesto, se acuerda la imposición a la recurrente de una sanción de
suspensión de empleo y sueldo por diez días, como autora responsable
de una falta grave, tipificada en ,el artículo 124.5 del Estatuto de Personal
Sanitario no Facultativo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, sin que proceda hacer mención expresa acerca de las costas pro
cesales causadas, al no haber méritos para su imposición._

Lo que digo a W. 11. a los efectos de 10 dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 24 de junio de 1992 por la Sala Tercera -Sección
Cuarta- del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación interpuesto
por el señor Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 4/46085, promovido por don José Antonio Mendia Ibaceta, contra
resolución expresa de este Ministerio por la que se confirma en alzada
la sanción disciplinaria al recurrente como titular de una oficina de far
macia, cuy~ pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos; Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 22 de enero de 1990
por la Sala de lo Contencioso-Admiriistrativo de la Audiencia Nacional,
debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer expresa
imposición de las costas causadas en esta instancia.•

Dmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Víctor Manuel Pedrosa Freire,
contra Resolución del Subsecretario de Sanidad y Consumo, de fecha 21
de noviembre de 1990, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
contra Resolución de la misma autoridad de fecha 29 de agosto de 1989,
que sancionara al demandante por la comisión de dos graves faltas tipi
ficadas en el Estatuto del Personal Médico de la Seguridad. Social, por

ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Galicia, en el recurso contencioso-ad
ministrotivo número 99/1991, interpuesto contra este
Departamento por don Víctor ManUel Pedrosa Freire.

4858

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia firme

.. dictada con fecha 7 de septiembre de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (Sección Primera), en el recurso contencioso-adminis
trativo número 99/1991, promovido por don Víctor Manuel P.edrosa Freire,
contra Resolución expresa de este Ministerio por la que se confirma en
reposición la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpitesto por el Abo
gado del Estado contra sentencia de laAudiencia Nacional,
recaída en el recurso contencioso-administrativo número
4146085, promovido contra este Departamento por don José
Antonio Mendia lbaceta.

4856
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ajustarse las mismas a derecho; todo ello; sin especial pronunciamiento
en eost:.wj.•

Madrid, llde enero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
"Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encamación Cazorla Aparicio.

solicitud de que se dispusiera su integración en la Escala Técnico-Ad·
ministrativa, de raJigo superior, coeficiente 4 e índice de proporcionalidad
10, con plenitud de efectos económicos, administrativos y funcionales de&
de la fecha de su nombramiento de Jefe de Negociado, debemos confirmar
y confirmamos dicha resolución, por estimarla ajustada a derecho; y ello
sin haCer imposición de costas proces~les.»

Ilmos. Sres. Secretario generai ,de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

4859 ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por elTrihunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.123/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Enrique Regidor Poyatas.

Lo que digo a VV. 11. a efectos de, lo dispuesto en el artículo 103 de
la vigente Ley reguladora "de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 11 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.BolétínOficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Urnos. Sres. Secretario general de Salud y Director general del Instituto
de Salud Carlos III.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 11 de marzo de, 1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso-administrativo
número 420-B/1989, promovido por don Luis de la Infanta Triviño, contra
resolución tácita de este Ministerio por la que se deniega al recurrente
su petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna y al 100 por
100 del valor de los trienios acreditados como Veterinario Titular, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis de la Infanta,.Triviño, contra la desestimación
por silencio de Su petición deducida ante la Subsecretaría' de Sanidad
y Consumo el 18 de octubre de 1988, para que le fueran reconocidos
y abonados en el 100 por 100 de su valor los trienios por él devengados
en su condición de funcionario del Cuerpo de Veterinarios Titulares, que
sólo le fueron abonados al 50 por 100 de su valor, y desestimando además
también el recurso contencioso-administrativo acumulado al anterior y
seguido por el propio recurrente contra idéntico acuerdo tácito, debemos
declarar y declaramos este último acuerdo ajustado a derecho; no se hace
expresa condena en. costas.»

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, EncarnaQ.ón Cazorla Aparicio.

Por Qrden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en' sus propios términos, .el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 21 de marzo de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso-administrativo
número 1.123/1989,'promovido por don Enrique Regidor Poyatos, contra
Resolución tácita de ese Ministerio por la que se deniega en reposición
la petición formulada sobre reconocimiento de servicios prestados a la
Administración a efectos de antigüedad y trientos, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto en nombre de don Enrique Regidor Poyatos contra la Resolución
de 15 de abril de i988 de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad,
que deniega el reconocimiento de los servicios prestados por el demandante
como Médico-Residente en el Hospital Clínico San Carlos y contratado
con la Universidad Complutense de M8.drid, entre las fechas 15 de junio
de 1984 y 19 de enero de 1987, por un total de dos años siete meses
y cuatro días, y que habiéndose recurrido en reposición fue desestimado
por silencio administrativo, debemos declarar y declaramos la nulidad
de la citada Resolución por ser contraria a Derecho y, en consecuencia,
declaramos el derecho del demandante a que se le tenga en cuenta ese
período a efectos de antigüedad. que deberá serIe computado en la fijación
económica por trienios en BUS retribuciones, según se pide en la demanda,
condenando a la Administración a estar y p&$ar por estos pronunciamien
tos, sin hacer imposición de costas.»

Lo que digo a VV .11. a los. efectos de lo displ,lesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 11 de enero de 1993.-P D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
,Boletín Oficial del Estad!?", de 14, de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encamación Cazórla Aparicio.

nmos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios e Informática.

4861 ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adr
ministrativo número 420-B/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Luis de la Infanta 1'riviña.

~Fanamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Teresa Torralbo Estrada, funcionaria de carrera
de la Escala Auxiliar de la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional, contra I¡¡ denegación presunta, por silencio administrativo nega
tivo, de su petición de fecha 27 de mayo de 1992, dirigida al Instituto
de Saiud Carlos m (adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo), en

Por orden del señor Ministro se publiCJl, para general conocimiento
y ~umplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 18 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso-administrativo
número 15/1989, promovido por doña María Teresa Tonalbo Estrada, con
tra resolución de este Ministerio por la que se deniega tácitamente la
petición formulada por la recurrente sobre reconocimiento del coeficien
te 4 e índice de proporcionalidad 10, cuyo pronunciamiento es del sigUiente
"tenor:

Ilrnos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios e Informática.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 7 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Séptima) en el recuTSocontencioso-administrativo
número 1.308/1990, promovido por doña Maria paz Ortega Serrano, :':ontra
resolución expresa de este Ministerio por la que se desestima en alzada
el recurso formulado sobre las instrucciones dictadas para las actuaciones
de los Tribunales de pIuebas selectivas de Facultativos Especialistas, con·
vocadas el 4 d-e julio de 1988, en la Comunidad Autónoma de Madrid,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

,Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Cayetana de Zulueta Luchsinger, en
nombre y representación de dona Maria paz Ortega Serrano, contra la

ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se d-ispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribun.al Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.308/1990, interpuesto contra este
Departamento por doña María paz Ortega, Serra.no.

4862

ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior' de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo núm.ero 15/1989, interpuesto contra este
Departamento por doña María Teresa Torralbo Estrada.

4860


